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IlllSTRJSIMOAYUNTAMIENTO DEL 2ti DIC. 2~10 ~ 27 ENE. 2011 
RE.U SITIO y VILLA DE ARANJUEZ 

Delegadón de Urbanismo l" Vivit'nda 
Orp.u1,tID{'nlo de Sen'idos Ttknkos 

EL SECRETAj{j(J m:..NF'P A 22/12/2010 

ANUNCIO 

A los efectos prevenidos en el Art, 45 de la Ley 2/2002, de 19 de junio, de 

Evaluación Ambiental de la Comunidad de Madrid, se hace público que VODAFONE 

ESPAÑA, S.AU. solicita licencia para la instalación de ESTACiÓN BASE DE 

TELEFONíA MÓVIL en MORERAS 60 - ARANJUEZ, para que en el plazo de VEINTE 

DíAS a contar desde la inserción de este anuncio, quienes se sientan afectados 

puedan presentar reclamaciones en el Departamento de los Servicios Técnicos 

Municipales, de Lunes a Viernes, en horario de 9,00 a 14,00. 

Aranjuez, a 22 de diciembre de 2010
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